
                                                             

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

                       

 

 

 

 

 

 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se advierte que 

procede su INADMISIÓN, para que en el término de cinco (5) días (art. 90 C. G. P.), se 

allegue el siguiente requisito, so pena de rechazo de la misma: 

PRIMERO: Adecuará el hecho quinto y la pretensión primera de la demanda, aplicando 

el respectivo aumento establecido en el artículo 129 de la Ley 1098 de 2006. 

SEGUNDO: De conformidad al artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, allegará la constancia 

de que el poder allegado, fue otorgado mediante mensaje de datos. 

TERCERO: Finalmente, de conformidad al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, indicará el 

canal digital donde debe ser notificada la parte demandada, en caso de desconocer 

dicha dirección de notificación lo indicará en la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 

J.L  

PROCESO EJECUTIVO POR ALIMENTOS   

DEMANDANTE YUDY ANDREA ARBOLEDA LOPEZ en 

representación de su hija menor de 

edad. 

DEMANDADO FABIAN ANDRES ROJAS 
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